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Juzgado 2dc,:, (L.;

C. Emílra Gurrta J~ :Millar.
Donde se encuen treo

Que en el ,,:~-,,,~:-;,f:_-~lte

584/967 relativo ~;I .Iuicio
vil de Prescrip, 0i?o::iri\·a.
por Amparo Millar Curría. en cc.", c\~
EmiHa Gllrrh :Te~' lar y c. Di;";>' ,~,.
Regis tro hú:Ü,r I\'op::'c~l·.;t\:,: .
mercio, con és") se dictó
que Iiteralrnen!e dice:

... , Juzgado Se:y.w.do d,.~Pr.¡"~~e·-aIns-
tancia de 10 Civil Villahern-osa, Tabas.:o.
• 1'0 cinco A) ·--~,-~1 novecientos C'f:::"-!·..---:~r~-l..~-~ VJun . - ue. U1.5. 1, l.,•........Ll ! __ , ..'·".,.· .. L¡ .'

seis.- A sus .11 !te" t o i. . :'Y:-l

Amparo Milla! Cur r par a que ot·'·re u.....·
mo prc)("'"'l' é:' r '1 ('r... '.;' , "}' J,"_• "".,,-·L .•.• 1.. '_'.> ' .. \.....- l. •• ',' c;.. "'_',

1.-- COiTlI.) 10<,1((" ta.
crito de fe eh ! "

ximo pasado f~": F~;-' ~~ :::.,~ J;r~·._·{~~ ~}V¡_?'. 2~cl?,T','1-

ción siendo r ..: ",T'" eo'" '-::':0 .-': :'J,
demandada .,',;el r}.-, E;ri:j;:\ Cu: d·; I\::1,
llar Y no el c1" Ern ilia ::"''''''-1-0. .,.,--,--.,.' .'~ , ...ll.- ..L •. !.'._ !i~l.c .. '__~:~....L _'_';:"~ _ .- »

lo, manifestó en ~l~ e; ':ritc, ete fech;J -
vie mbre ,re;,..,' ".~.,(~ ..1.:,.1. r,ñ" (l<> 1 .'.'..' ",'.,.-,_J. . l> '\..'_.'.J.. ." _c', \_...... ~.. ,_,.; ...••.~ ,~ .. ~; " .

cientos scsen ta y ;)~,:;te.Asimismo CCLY)
Iici 1 ' ] .~.so ícíta .a acto ra e~;plC.:'nsc ;.OS·

rrespondiente« nar» 'C"U p,!hi"l'~-::r: P', los• ••• •••. -;» 21 • (.;,. 'i -.•• :- . _', ....-.: '_'-,_. ',_."-' '_',', __ .•• _)

términos de la Cir3d!:) ~'d8rac:ión.- n,-
S"e tiene ",e ~

bre y repre"> .' '" _. ,.. _.
ro Millar Gu:ri;l l;t; Ci~T0. v ce
cencíado Ch',) C:c:rTCj·s. i\ .
do con'!' " . r"" ,.

da clase de citó.') \' notifi.:
pacho número ¿J2·~de Lo,::,?)'::. r Ó:»

yo de ésta ciudad.- Notifíquese .Y cúrn

:Jj
I

I(IAL
l) [T ESTADO DE TABASCO

'r"'""t;'.'.----_._.~ Asu::rTOS JURII:'ICOS y SOcIALEs

con Pecha 17 de. Agosto de 1926.

7~ ••• ;; y DCCfr::OS y demás disposiciones Supe-
,:; :C' r~l~.Jlicadosen este Periódico.

":~"! J'.-diü 21 ele 197~'~'-"--"~-'--r--Núm. 3531
....,_ .•• -, ~''''-.- •. ~ •... ".~._'_,' .,.. <...> , ••.• ,~._,., •••••• ~._"~ ..•• - ---..- •

de lo Civil.

Tlh:c.- Lop~.~~Yé>,Y firma la ciudadana
T,,,,? del con ." ria, Judicial
tj~=:" o.-E]~

}na fír-
., nte se fijó el

CtC" ,-- Cofi~t " ,.' ~do.-Una fir-
:c:;.l ilcg~ble,-·'~~.i~\~;."..".

',,:,,,},-,,,,~,!;,< ",'

.h.~::':;2(\:Se2:undo de Primera Instan-
C¡;l d.c b 'liviJ Villahermosa, Tabasco, a
des de diciembre de mil novecientos se-
senta y siete. Por presentada la señora
Amparo Millar Gurría, con su escrito ele
demanda, documentos y copias simples
nue acompaña, demandando en la Vía Or-
d.naria Civil Juicio de Prescripción Posi-
tiva en contra de los señores Emilia Gu-
rr'ía de r,Llb ya fallecida o a quien sus de-
rechos corresponda de domicilios ignora-
(~0S así corno también al C. Director Gn'
del Registro Púb. de la Proniedad Y del Co-
mercio de ésta ciudad, respecto de un TFe-
';:.;0 VXO<:>.DO ubicado en la calle Aquiles
,r:;c,'rd6.n número 45 Colonia Gil Y Sáenz de

cillCh.d, con una superficie total de
Mil ~'::;';:':~cientos Ochenta y cinco metros
cU2.l~:::[)bcentímetros cuadrados con los
linderos siguientes: Al Norte, cincuenta y
in metros cincuenta centímetros con lo-

te de terreno del señor Arcadio Arevalo,
·',·1 ;- 'Ol.- '?crr/m López, Sur; sesen-

,,,,':'c'''1[>I~~ntimetros an-
~'::Scon el lote número 125 Que se reserva
el vendedor V lote número 127 de la seño-

-t- •• 1;" "? r ':"'rs hfJY con Manuel Izquier-
\' .."; ::':-'::,:'veinte metros an-

(Sigue a la vuelta)
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tes Venustiano Caranza o Avenida "A"
hoy con calle Aquiles Serdán y al Oeste
cuarenta y un metros cuarenta centíme-
tros antes con el señor Alberto Díaz Ber-
tolini. El predio de referencia se encuen-
tra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad bajo el número 784 a nombre
de la señora Emilia Gurría de Milla. Con
fundamento en los artículos 790, 798,
1,151, 1,152 Y relativos del Código Civil
en vigor, se da entrada a la demanda. Fór-
mese expediente, regístrese y dése aviso al
Superior. Como la actora declara ignorar
el domicilio de la contraria de conformi-
dad con el artículo I21-II del Código Ri-
tuario Civil, notifíquese a los demanda-
dos por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y en tres nú-
meros cada tercer día en el diario "Pre-
sen te", que se editan en ésta ciudad, ha-
ciéndole saber a los demandados que de-
ben presentarse ante éste juzgado, dentro
de un término que no bajará de quince
días ni excederá de sesenta, computables
a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto, para recoger las copias de
la demanda y de los documentos adjun-
tos. Córrase traslado al Director del Re-
gistro Público con las copias simples ex-
hibidas, haciéndole saber que deberá pro-
ducir su contestación dentro del término
de nueve días.- Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo proveyó y firma
el ciudadano Lic. Jorge Ruiz Luque, Juez
20. de Primera Instancia de lo Civil de éste
Primer Partido Judicial del Edo. de Tabas-
co, por ante la Secretaria "G" señorita
María del Carmen Decle López que auto-
riza y da fé.- Firmado.- Una firma He-
gible.- Firmado.- María del Carmen De-
cle.- Seguidamente se publicó el acuer-
do.-Conste.- Firmado.- María del C.
Decle.-Rúbrica ... .".

Por mandato judicial y para su publi-
cación ordenada expido el presen'te Edic-
to que expido a los quince días del mes de
junio de mil novecientos setenta y seis, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

Sria. Judicial "C" del Jdo. 20. de lo Civil.

C. Celia Cernuda Alcázar.

Juzgado Mixto de Primera Inst. Décimo
Partido Judicial del Edo.-E. Zapata, Tab.

Aviso de Remate
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Tuicio ejecutivo mercantil nú-
mero 29/976 que el licenciado Marco An-
tonio Miranda Villaseúor como endosata-
rio en procuración de la Sociedad Mutua-
lista del Personal del Banco Nacional de
México S.A., promovió en contra del se-
ñor Gonzalo Gamas Sagardia, se mandó
sacar a remate en primera almoneda, el

.automóvil marca Rambler Gremlim, Mo-
delo 1975, dos puertas, seis cilindros,
transmisión automática, color blanco
franjas deportivas doradas, de fabricación
nacional, Serie 22809, Registro Federal
de Automóviles 3509307, equipado con
cinturones ele seguridad, aire acondicio-
nado, auto estereo y rines de magnesio.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de Cincuenta y Dos Mil Pesos, Ce-
ro Centavos, Moneda Nacional, y como
postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad, o sea la su-
ma de Treinta y Cuatro Mil, Seiscientos
Sesenta y Seis Pesos, Sesenta y Seis Cen-
tavos, Moneda Nacional, debiendo depo-
sitar los lici tadores en la Receptoría de
Rentas de esta ciudad, la cantidad de Cin-
co Mil Doscientos Pesos, Cero Centavos
Moneda Nacional, o sea el diez por ciento
del valor que sirve de base para el rema-
te sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos en la subasta.

SE CONVOCAN POSTORES.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general.rconforme a lo dispues-
to por el articulo 549 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado, aplicado
supletoriamente al de Comercio en Vigor,
en convocación de postores, teniendo lu-
gar el remate en el LOC:lJ de este Juzgado,
el día veinti S~'2i:E' de agosto del presente
año a las diez horas.

Emiliano Zapata, T3b., Julio 2 de 1976.

El Sría. Judicial.

Arturo Bolívar Díaz,
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Lic. Mario rrrujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO,A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso

de la facultad que le confiere el artículo 36 Fracción XXXIX de la Constitución
Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1448 BIs
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio del Centro, Tabasco, para que enajene en la cantidad de $ 8,341.00
(OCHO MIL TRESCIE·NTOS CUARENTA y UN PESOS 00/100 M.N.), en favor de
la C. JOAQUINA'DEL ROSARIO BERTRUY DE ZETINA, un predio urbano ubicado
en la calle Dr. Manuel Mestre Ghiagliazza número 157 de la Colonia Nueva Villa-
hermosa, de esta ciudad, constante de una superficie de 83:41 metros cuadra-
dos, limitado: Al Norte, en 2:86 metros con Elías Dagdug, al Sur, en 2:86 metros
con la calle de su ubicación; al Este, en 29:15 metros con propiedad de la denun-
ciante y al Oeste, en 29: 15 metros con Lilia Marín.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a; partir de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el, Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de abril del
año de mil novecientos setenta y seis.-Lic. Fernando Sánchez de la Cruz, Dip.
Presidente.- Lic. Ponciano Rojas Herrera, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Expedido en el Palado del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de julio deí año de mil no-
vecientos setenta y seis.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto por
la Ley, de Ingresos Vigente en el Estado y
bajo protesta de decir verdad, me permito
manifestar a esa Oficina a su digno car-
go, que con fecha 31 de octubre del pre-
sente año, he dejado clausurado mi pe-
queño giro mercantil de Abarrotes Comu-
nes, que tenía ubicado en la calle 5 de Fe-
brero Núm. 30 de Puerto Ceiba de éste

Municipio y que venía girando bajo mi so-
la firma, con número de cuenta del Esta-
do 833-5.

Lo que hago del Superior conocimien-
to de Usted, para los fines legales corres-
pondientes.

Atentamente.
Paraíso, Tab., a 5 de noviembre de 1975.
Firma el Padre por ser menor de edad el

Causante.
Yara María Oyosa Rícérdez,
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Cuarto

Partido Judicial del Edo. Cund -r",-..1-.,
J ~_J, L.; ,

E l)

Banco Nacional del Comercio.
Exterior S.A.
Donde se encuentre.

En el expediente CI',T1.
67/974, relativo al Juicio
Prescripción Negativa,
Gilberto Rodríguez Arias
tra del Banco Nacional
terior S.A. existe
mente dice:

" .... Juzgado Mixto lri;-
tancia, Cunduacán, Tabasco, ::}c::.~cy
ce de mil novecientos setenta y :,ci:;.'- ."
to ,el escri~o presenta(~o por Ci!
dríguez Ariae y aparpc ¡p.,-, (1,. r ":'. ..) _ _ L __ -.:,.. / .•.,\~..d_.l •...ll(j \.iLt. ,_

dado no contestó la dern: ',nda
término concedido, nu(; i:;,1 "" ' -t "

quedado debidamente notificado cc'ú() '.C

desprende de los periódi--os
"Rumbo Nuevo" que se editan en
dad de Villaherrnosa, Tabasco,
damento en los artículos 265,
Código de procedimientos se
clara la rebeldía en que incurrió el 0'1 ~

mandado que lo es el Banco Nacional
Comercio Exterior S.A. y con fun darnen.
to en el artículo 284, del Código Civil
tado se abre el término de cf '()
de pruebas por diez días fatales expíd a-
se Edicto de este proveído para 5;U p,-~:)j¡-

• , , -1cacion por GOS veces COnSeCl} en, e
Periódico Oficial del Estado.- Notifíoue-
se y cúmplase.- Lo proveyó v Firma el
licenciado Ornar Hernández Sánchcz,
Juez Mixto de Primera Instancia por 2rite

1 . ifí l' e,' "e secretario que certi lca y na [{;;;.. o ••

i
t

y para su publicación por dos veces
consecutivas en e 1. . 1":' G j

Estado e:
Ciudad de Curiduacán, Tabasco, a los ca-
torce días del mes de julio de mil nove-

s
El Secretario del

OFICIAL Julio)l de 1916

Juz.gado I\':ixtc ele 1ra o Instancia del 40.

'::'~ "unduacán, Tab.

(l

T::, :.:-1cxp:;d;{~'(' civil 5/976, relativo
Orclinarrc de Prescripción Positi-

..,'clüoviuo pOL ,•.Icti'lln .vlorales Rivera,
un acuerdo ~'l'Ueliteralmen te dice:

.. o.''), su:" 81,( ntcs Jos periódi-
c.»: ( ¡al del Estado y diario de Tabas-
('1 ';'1;:; exhibe la parte actora con los que
~: i:dica c ue se hicieron las nublicacio-
''.. ')1' :) veces consecutivas, co'n lo que se

Ljo se not íficó debidamente a la
~ta, y confundamento en los Arts.

61:)! Y 618 Ci el Código de procedi-
t::;. civiles se ::.cucrcb: Como se soli-

,~ c. "(;::1.1"'.'6:; C:".~ b demandada Juana
:él Viud~l de Hernández, no con-

'.'~'.:.' demanda dentro del término con-
,;e¡ <e: Iedecl. ...ra en rebeldía en conse-

cucrcia no volverá a practicarse ninguna
. ,'::m la en su busca y las subsiguientes

cienes a un las de cm ácter perso-
sur ti rán er .ctos por med io de las

o s acuerdos que se fij an en los es-
os del Juzgado.-Se habre el término

.' cfre.c irniento de prueba por diez días
l::l'¿\ y CO¡11U]~e:; J. las pa,rtes que .deb~~-á
:,-':O~;t::lrc::;a partir de la ultima publicación

.de C' ie prob~;,;(}?por o d.os ve-
o':;:"~ CCT;'c:utevas el el P;;~rJUC11CO Oficial del
"'; E:.:pL: ..c el edicto corres pon-

'_'o ;.~. -1.-1:'-'"

•••... ~ -' i,.. .•.•••'.

y hlicación por dos veces
el Periódico Oficial del
:')[CSC"¡ü' en la Ciudad de

,~,seis días del

l,-Z-~S e11

.ctcnta y
seis.

"uzgado.

re, iLu'ccki:ü Taracena Ruíz.



•
Julio 21 de 976 PERIODICO OFICIAL

H. Avunta..nento Constitucional de
e Naca juc.a, Tabaco, Méx.

L die t o
Clemenc;;"\,:i'cz Vda. de Rodríguez,

mayor' ;:: re;1 domicilio en la calle
Juárez ~< " ~e: ta Ciudad, de Nacaju-
ca, Tab.. j~''ó:.::rt0.doa este Ayunta-
miento ' ~ Ici()118.1 que presido, de-
nuncian .'1 h,c de terreno Municipal,
ubicado en el rpfldo Legal de este Munici-
pio, dec(}) ::rficie de 403.00 M2., con
las Inedijc,s ,\lciancias siguientes:

/~J'ICi':Lc ,.;",S'O metros lineales con
Cecii.o ,~'::.(:;,..(:6n, al Sur 13.45 metros
liner'e.. ':>1 ':: L: G. Prieto, al Este 25.60
metros linea.es con Rito Pérez Ramón y
al O~Ste; ?:. :; .neiros lineales con los Her-

~ . r- c. ,-....,. ..~,'", _ .: T),... /mallO.:' '-.,{.:L.h l t...cllTIOn.

Lo C; ~L:; :e Lace del conocimiento del
Público en i' neral para que el que se con-
sider,::::c:- r' ,,~s}:o a deducirlo se presen-
te en el 'no de 8 días en que se publi-
cará P(jI' Líe:: veces en el Periódico Oficial
del Go~:,(.J :>1 Estado, tableros Munici-
pales v j» ":1~~blicosde acuerdo con lo
estatuí cr. el Artículo XX del Regla-
mento rre tevenos del Fundo Legal.

Nacajuc a TJb., Abril 13 de 1976.
/\. ~.e n ; a m e n te.

Sufr?;;"~· !l.vo. No Reelección.
EJ idente Municipal.

Lic. ~osé A.~1::;elRuiz Hdez,
El ~>cretario.

Profr. '\/:cnte López Tosca.
3-1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, TaSéi;::), Méx.

E ti i ,_
Armando Levva

con domicilio en la
do de esta Ciudad el
ha presentado a e~,t'2
titucional que preside
lote de terreno I\L'~]'
Fundo Legal de es t..
superficie de 635.85
Y colindancias siguier. L,.

Al Norte 38.40 met
Antonio Lázaro y MOl'>, .. ,

42.70 metros lineales CCú

Sánchez, al Este 16.00 me ti:
la calle Santos Degollado Y;)C~;:.:"

metros lineales con Margar: Le
Lo que se hace del conc-

Público en general para q ue :.~·:')11-

sidere con derecho a deducir]. (;>:?Jj-

te en el término de 8 días en eme '-; pu h ti-
cará por tres veces en el Periódico Dficial
del Gobierno del Estado, tabl..ros :,r".;·ci.
pales y parajes públicos de r\c.>:: "'Y' Io
estatuido en el Artículo Z' ¡ F,:..:;;rL:1-
mento de terrenos del Fundo ;.,(;2:, ..

Nacajuca, Tab., Abril 1.3de 1016.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Rcclc.x':.~:'1.
El Presidente Municinal,

Uc. José Angel Ruíz litL;z.
El Secretario.

Profr. Vicente Lopez Tosca.

.; , ., ~,e
(> re:,:::-

. 1

U.úiS

(cn
'va

··nn

3 -- j

H. Ayuntamiento Constitucional
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Angel l'viénr::1'·~z García, mayor de edad,

con domicilio en la calle León Alejo To-
rres de esta Ciudad de Nacajuca, Tab., se
ha presentado a este Ayuntamiento Cons-
titucional ,¡ue presido, denunciando un
Lote de terreno Municipal, ubicado en el
Fundo IA::E:éd de es te Municipio, de una
superficie 53 L43 M2. con las medidas
y colindancias siguientes:

Al:. "! .SO metros lineales con
pro:pie¡.~d,'o;' :(jI'), Francisca Subiaur
y Angel Méndez. 0.1 Sur 21.00 metros linea-
les con caUc;,l" '.::ll1ioRuíz, al Este 27.00
mctr: )'; " señora Ignacia Ra-
món, y al 23.03 metros lineales con
la señora Narcisa Márquez,

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que ;::;1 r>11,~ se COD-
sidere con derecho a deducir!o se p,·'c".en-
te en el término de 8 días en que se nubli-
cará por tres' veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos ck: acuerdo COD 10
estatuido en el Art ícu >;X ,?,::1 Regla-
mento de terrenos del 1:I::r81.

Nacajuca, Tab., Abril 1?- de; 1976.
A ten t ;,

Sufragio Efectivo .. ",--
El Presideñ'te~ Municinal.

Lic. José Ang(~'~_ Tt--· !'I(1~2z"

Probo Vicente :;;2 '';:'osca.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.

Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

EDICTO
C. Esperanza Flores Cruz.
Donde se encuentre.

En vía de notificación comunico a us-
ted que en el expediente civil número ....
116/975, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por el C. Salvador de
la Fuente Salaya, en su contra, con fecha
diez y nueve de junio del presente año, se
dictó una sentencia que en sus puntos re-
solutivos dice:

\
1

" .... PRIMERO. - Es procedente y
fundada la acción de divorcio intentada
por el C. Salvador de la Fuente Salaya en
contra de la C. Esperanza Flores Cruz.-·
SEGUNDO.- Se disuelve el vínculo que
en legítimo matrimonio unía a los CC. Sal-
vadorde la Fuente Salaya y Esperanza
Flores Cruz, y a que se refiere el acta nú-
mero 17 diez V siete del veintidós de abril
del año de mil novecientos setenta y dos,
celebrado ante el Oficial del Registro del
Estado Civil de las Personas de esta Mu-
nicipalidad.- TERCERO.-- En virtud de
que los cónyuges no procrearon hijos du-
rante su matrimonio, y como tampoco
existen datos que hagan presumir la exis-
tencia de bienes producto de la sociedad
conyugal, nada hay que resolver al respec-
to.- CUARTO.- Tomando en considera-
ción la disolución del vínculo matrimo-
nial, los cónyuges recobran su capacidad
para contraer nuevo matrimonio, pero la
demandada no podrá volver a casarse, si-
no después de dos años 'con tados a par-
tir de la fecha en que cause ejecutoria la
presente sentencia. - QUINTO.- Para
dar cumplimiento a lo preceptuado por el
artículo 618 de la Ley Procesal Civil en
vigor, publíquese por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado,
los puntes resolutivos ele esta sentencia.-
SEXTO.- Ejecutoriada o ue S'28. la presen-
te reso lucí ón ckse cumr.limiento a lo es-
tablecido por el artículo 291 del Código
Civ~l vigente en ,el~s.t~do. Notifíquese
y cumplase.-· As} definitivamctne Juzgan-
do, lo resolvió, mandó y firma el C. licen-
ciado Mercedes Arístides García Ruiz,

.Juez Mixto de Primera Instancia por ante
l,... C' __ .1... __ • T ,. • .•• •.

t
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tab.

EUICT()

Edelmira Gómez Cerino, mayor de
edad, con domicilio conocido en esta Ciu-
dad de Nacajuca, Tab., se ha presentado
a este Ayuntamiento Constitucional que
presido, denunciando un lote de terreno
Municipal, ubicado en el Fundo Legal de
este Municipio, de una superficie de ....
209.70 metros cuadrados, con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte 46.60 metros lineales con
Edelmira Gómez Cerino, al Sur 46.60 me-
tros lineales con Rito Pérez, Nicolás Ji-
ménez, Alfonso Rodríguez e Ignacio Ro-
dríguez, al Este 2.15 metros lineales con
Cecilia Pérez y al Oeste 7.20 metros linea-
les con Calle Sin Nombre.

Lo que se hace del conocimiento del
Púbiico en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con 10
estatuido en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., Abril 13 de 1976.

AtentameI~te.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. José Angel Ruiz Hdez,

El Secretario.
Profr. Vicente López Tosca.
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ménez de O1'tiz que autoriza y da fé.-Fir-
mado.- M. Ga1'cía.- Dora Ma. Jiménez
de O.

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., Junio 30 de 1976.

La Primera Secretaria del_ Juzgado .
€' n.n_~ ll. '
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabaco, Méx.

EDleTO
Felipe Ramón Magaña y Paulina Her-

nández de Ramón, mayores de edad, con
domicilio en la calle León Alejo Torres d~
esta Ciudad de Nacajuca, Tab., se han
presentado a este Ayuntamiento Consti-
tucional que presido, denunciando un lo-
te de terreno Municipal, ubicado en el
Fundo Legal de este Municipio, de una su-
perficie de 517.45 M2. con las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte 5.00 metros lineales con ca-
lle Hidalgo, al Sur 12.10 metros lineales
con calle A. Torres, al Este 4 lineales de
6.40, 0.85, 3.05, 6.05 Y 41.60 metros linea-
les con Rosa Aguilar y Tomasa Hernán-
dez y al Oeste 2 lineales de 39.40 y 11.05
metros lineales con Rodolfo González.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se.publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuido en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., Abril 13 de 1976.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. José Angel Kuiz Hdez.

El Secretario.
Profr. Vicente López Tosca.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabaco, Méx.

EDIC1'O
Herculano Sánchez Olán, mayor de

edad con domicilio en la calle León Alejo
Torres s/n. de esta Ciudad de Nacajuca,
Tab., se ha presentado a este Ayuntamien-
to Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno Municipal, ubicado
en el Fundo Legal de este Municipio, de
una superficie de 500.00 M2. con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 25.00 metros lineales con
Manuela Rivera López, al Sur 25.00 me-
tras lineales con Margarita Gómez Espín-
dala, al Este 20.00 metros lineales con ca-
lle Revolución y al Oeste 20.00 metros li-
neales .con María Alvarez Concha.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te ene! término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado. tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuido en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., Abril 13 de 1976.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No-Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. José Angel Ruiz Hdez,

El Secretario.
Profr. Vicente López Tosca.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estado, me
permito manifestar a Ud., que con fecha
15 de octubre estoy presentando el Aviso
de Traspaso de mi giro de Abarrotes co-
munes con Venta de Refrescos y Similares
al C. Básilides López Zapata, que tenia es-
tablecido en el Ejido Casa Blanca y al

mismo tiempo el cambio de domicilio del
mismo a la Ranchería Cumuapa Segun-
da Sección de este Municipio.

L" . . 1. o nago ete su conocirnicnto, para os
efectos de Baja en el Padrón de Causan-
tes y la publicación del presente aviso en
el Periódico Oficial del' Estado.

Cunduacán, Tab., 15 de octubre de 1975.
Protesto lo Necesario.
Tomás Mar tínez López,
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c.
Artut';; Cruz Chablé.
Dende se encuentre.

;-", ~<,p~diente civil número 81/976,
relr, ,l',c, ' Juicio Ordinario, prescripción

:c~lOvido por el señor Hernán
contra usted, se ha dicta-

do l .. .. ':.~•......•. ._-.' ,-.~.._ ..•..} siguiente:

sietec.c
'~alcoJ Tab., marzo 17 diez y
,6 mil novecientos setenta y

valo
pias

1
QZ~lJ
Pres:

r :é; en tado el señor Hernán Aré-
':;,0 su escrito de cuenta, co-

I:'; 'l documentos anexos deman-
-:'.'(aordinaria Civil, Juicio de
Positiva, en contra del se-

1et Cruz Leyva, que tiene do-

a lo prevenido por los ar-
. ',~'') li bl d 1 C' di,,<1L, Y ap ica es. e o 1-

'n :;' 254, 255 Y relativos. del
,., C' '1 dé-~':>/\1rrllento IVI, ese en-

.~.)da en la vía y forma pro-
,,,.pe:diente, inscríbase en

ierrio bajo el número que
" y avísese del inicio a la

superi
en inos del artículo 255 del

i.uientos Civiles en rela-
lracción I, notifíquese por
n.lr.do, emplazándolo para

comnr. ,eJO en tiempo, haciéndo-
se 123 <-_~~r .-" as publicaciones por tres
veces "n tres días, en el Periódico
Oficia: y en otro periódico de
los de )1;". circulación, haciéndose saber
que (ler-, <entarse el citado dentro de
un no bajará de quince, ni

>(;"cnta días.
F'52 y cúmplase.-Así lo acor-
f'Ir. Juez Mixto de Primera

,d Quinto Partido Judicial del
_ ;2(jO Francisco Peralta Bu-

-- retario que da fe.-
F. l." Hirma ilegible, Alcides Men-
doza :1": ra. Rúbricas".

saber a' usted, por medio
cto, que se publicará en
inos ordenados en el mis-

notificación, en virtud de
c-n ri'--H')11("llir. "v'"'' lr." AfAt"tr."

C' l'
OGl~:G

ción ce,-- r .

edictos

dó -v
Instancia .
F, ...

Tullo 21 de 1976

Juzgado Mixto de lra. I I~ :::'-"'i:l. del 40.
Partido Judicial cl::;l O':), '>.n,-J;[\_~zm, Tab.

En el expediente 1". /:'7 , rclé,tivo al
Juicio ~rdinario de Prescriv.r ión Positiva,
pr<;>mo":ldopor :,irgiüo L 'e]: ~~')cyola y
LUIS Pnego Bolama, existe LID acuerdo que
literalmente dice:

" .... Juzgado Mixto de nl¡ r era Ins-
tancia, Cunduacán, Tah-:u, j, " cator-
ce de mil novecientos setr:n'é~l \ 'ieis.- A
sus antecedentes Jos Perió:3ie,:-; Oficiales
del Estado y diario "Preseu.r ' (1 (' se edi-
tan en la Ciudad de Vil laherrno.,», Tabas-
co, y apareciendo que cl,'H '!::do se-
ñor Pomposo Valenzuela. r::J.:C,'Lcstó la
demanda dentro del térrnino coru.cdido
con fundamento en los ar: ~:: ')'j~, 616
Y 618 del Código de procedim-cntos civi-
les se declara la rebeldía -, dado
en consecuencia no se \-01., '-':::ticar
diligencia en su' busca V ,-.Lentes
notificaciones aún las ele ¡Y;[SO-
nal le surtirán efecto pe," :~c \ 1) ce las
listas de acuerdos que s: f;; estra-
dos del Juzgado. Se h~~ ;'}') de
ofrecimiento de pruebas _ días fa-
tales, y común para las -Ór que de-
berá contarse ha nartir ti lt irna pu-
blicación que se h;:'.,2J. dt (; 1:L";;[C: o por
dos veces conseci: f;~' Fi.:;~i6dico
Oficial del Estad .
veyó y firma el li('1'']""'' '::, J,

dez Sánchez, Jue. IL_
tancia por ante el !3C:::f'~; :'1
y dá fé.

Y para los cf ~+(:S (',; _

por dos veces ce
dico Oficial del
en la Ciudad c~_cCi:
veintitrés días del;;,:::::; c:
vecientos setenta ',' seis.

C. Pomposo Valenzuela.
A donde se encuentre.

El Secretrrio el .~
c.

............................. : .
ples de ley, en la ~~Cr(2t;
do a su disnosic -',, )..~ '-/ 'J~ ,__ ••

Li.'
Cornalcalco ,--, '). -,

El Secret ~1.

1\ 1•....•.;:~L".Ito~ f'.-~<,~ ..•.•...n_~..,.......•..

.o pro-
1 r':01" f!crnán-

n-~r=l Ins-
:_~certifica

pl,;:1 icación
el Perió-

,~.!nresente
1 C' ~>'"' 1- -,.,..',a os

-de mil no-

2.-1
1

.-' f~ te Juzga-

1076.


